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BARCELONA, 

julio de 1814. 

Santa Ana madre de nuestra Señora. 
Las Qnarenta Horas están en ¡a iglesia de la Enseñanza , re­

ligiosas del Orden de nuestra Señora : se expone el Santísimo á 
las ocho y media de la mafíana , y se reserva a' las seis- y media 
da la tarde. 

Obligación de oir misa antes ó después de las labores. 

Oías horas. 

23 11 noche. 
24 6 mañana. 
id. 2 tarde. 

Termo. 

10 gr. 2 
17 8 
10 7 

Barómetro. 

28 p. i 1. 7 
28 1 3 
z8 1 5 

Higr. 

88 
«7 
79 

Vientos y Atmosfera. 

N. E. nubes. 
E . cubierto. 
E. N. E . nubes». 

El Mercurio Gaditano baxo el título variedades hace la 
reflexión siguiente. 

Después de muchos años que gemía la Europa , despedazada 
de crueles guerras, ha querido la Providencia poner término á 
sus desventuras , y consolarla con la risu?ña perspectiva de una 
paz sólida y duradera. Viena va á ser su teatro , y el lugar de la 
reconciliación de los diferentes pueblos europeos que con tanto 
encarnizamiento han luchado por largo tiempo ; y esta ciudad cé­
lebre ya por otros títulos , lo será mas todavía quando se haya 
en ella fixado la suerte de esta parte del mundo , tan superior á 
las otras en poder y cultura. De la suerte de Europa depende la 
del mundo todo ; y he aquí el grande y sublime objeto del Con­
greso general que muy en breve ha de celebrarse en Víena. (,Q.oa-
dro gran dioso y magnífico ! Convertidos los enemigos en amigos 
reunirse a tratar pacificamente de su recíproca felicidad, y á ai us­
ía! sus mutuos intere-es. ¿Por qaé fatalidad deplorable no es es­
te siempre el medio que emplean las naciones para terminar sus di­
ferencias , e:i \./. del cruel recurso de las armas, funesto al ofen­
sor y al QÍseSéo , al débil y al fuerte , al vencedor y al vencido? 
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¿Quando por fruto de las luces se mirarán entre sí las nacione 
como individuos de una misma y gran familia? ¿ Qua'ndo desapa­
recerán del mundo los conquistadores , monstruos enemigos de la 
especie humana? 

Vemos con el mayor placer que el espíritu de templanza y 
lenidad empieza á animar ya á todos los soberanos de la Europa. 
L2 moderación y generosidad de los ilustres príncipes aliados, 
que derrocaron al tirano de la Francia , liará época en la histo­
ria , y ofrece las mas lisonjeras esperanzas al mundo. Renacerán 
las artes en el continente europeo , y volverán las ciencias , con­
fundidas por el estrépito de las armas. Tendrán fin las convulsio­
nes de América , hijas del trastorno que produxo en Europa la 
r•.-•.viucion francesa , y que llegaron á su colmo con el imperio 
de Buonaparte. Dichosos los príncipes que animados de un espí­
ritu de jnsticia y sabiduría tienen en sus manos la suerte de tantos 
.'• I íes de subditos ; y mas dichosos estos que van á descansar de 
tantas fatigas , y á redimirse de los males con que por veinte años 
itao sido afligidos. España , cuyas virtudes han resaltado mas que 
nunca ; cuyos servicios á la causa de la independencia de Europa 
han sido eminentes y heróycos ; cuyos derechos son claros é in­
controvertibles ; España obtendrá sin duda de los demás pueblos 
de Europa aquellas consideraciones de que es digna. Su comercio 
logrará el explendor que la sabiduría de su Gobierno puede darle 
en los medios inm:n«os que le concedió la naturaleza con ventaja 
ú todos los pueblos del mundo. Los frutos mas preciosos abundan 
en el pueblo español , que se extiende por todo el globo. ¿Qué 
será de los labradores y de los artesanos sin el comercio?.... e'l 
folo puede dar Jas riquezas á un Estado , y á él solo debe su 
opulencia la Gran-Bretañ*. El comercio español no íerá un obje­
to que olvide la sabiduría de nuestro Gobierno ; y por este medio 
la marina recobrara sus antiguas glorias , llevando la del nombre 
hispano á todos los mares , y á las regiones mas escondidas de la 
tierra. 

NOTICIAS PARTICULARES D E BARCELONA. 

En la ciudad de Barcelona á 23 de julio de 1814 : las instan­
cias de varíes particulares para que se dé curso á los pleytos que 
se comiiiliaron y que se principiaron en los Tribunales d.- C mer-
cío que había- en esta ciudad , mientras estuvo ocupada por el ene-
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migo , y para que se ¿é cumplimiento á los juzgados pronunciados 
en ellos ; han sido motivo de juntarse los dos Tribunales de este 
Real Consulado , el de primera instancia y el de alzadas , para 
tomar resolución en tan delicada materia ; y después de haberla 
discutido con la madurez debida , teniendo á la vista el decreto de 
las Cortes de 14 de marzo próximo pasado , que ro se sabe que 
esté revocado ; han acordado , por mientras que otra cosa no dis­
ponga S. M. I03 artículos siguientes: 

I. En los pleytos que se hayan seguido ó instaurado conforme 
á nuestras leyes , asi en el que se deeia Tribunal de Comercio, 
como en la Corte de apelación , entre partes que hubiesen estado 
permanentes en esta ciudad . durante su ocupación por el enrmigo; 
se dará á las pruebas ministradas en ellos , de qualquier clase que 
fueren , el mismo valor que hubieran tenido , ministradas en un 
Tribunal legítimo , libre de dominación intrusa ; y se tendrán por 
subsistentes , tanto las actuaciones corro las sentencias definitivas • 
y demás juzgados que se hr<yan prenunciado en los mismos, en 
primera y segunda instareis ; quedado sin embargo salvas á las 
partes las acciones de prevaricato , cohecho , filta de libertad , ó 
seducción á los jueces ó testiges , ni defensión y por otras causas, 
capaces de producir nulidad en los juicios para usar de ellas con­
forme á derecho. 

II. En aquellos de dichos pleytos, en los quales se hayan 
proferido dos sentencias , ó una que haya passdo en autoridad de 
cosa juzgada , se concede una nueva instancia , que podrá solicitar 
qualquiera de las partes en el perentorio término de sesenta cias, 
contados desde el de la publicación de este acuerdo : y conocerá ce 
esta instancia el Tribunal de Alzadas , admitiendo únicamente 
aquellas pruebas que hubiese sido imposible hacer en las ante­
riores , y sin hacer novedad entretai to en lo executoriado. 

III. Si la sentencia del Tribunal de Alzadas fuere conforme á 
la otra ú otras anteriores , formará juzgado sin lugar a otra ins­
tancia ; mas si fuere revocatoria ó cenmutatoria , en tedo ó eo 
parte , habrá lug*r , en lo que discrepe de aquellas , á la revista 
con nuevos adjuí tus , sin perjuicio del recurso extraordinario en 
uno y otro C380 , á tenor del Real Decreto de 24 de junio de mil 
setecientos setenta , y leyes de la Recopilación. 

IV. Las actuaciones hechas y sentencias dadas en pleytos prin­
cipiados ó seguiio» contra ausentes , ya fuere que existiesen fuera 
ds esta ciudad al tiempo de la iuiroduccion d»l pleyto , ó que 
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pea ! ente é! , la hubiesen abandonado , fra?!aia'ndose á país libre 
sin dexar procurador en los autos, ó que habiéndolo daxado , tam­
bién éste se hubiese ausentado ; no tendrán valor ni efecto albino 
en perjuicio del amenté , en lo que se hubiese actuado ó sen­
tenciado durante dicha su ausencia. 

V. Que se publique este acuerdo , no solamente par copias 
testimoniadas , fixadas en las puertas de la Casa Ljnja según 
estilo , sino también por me lio del diario de esta ciudad y gazeta 
del principado. Los señores Cónsnles , Juez y Co.ijuez.-s de ape­
laciones de este Real Consulado lo acu.-rdan de parecer de los 
señores Asesoras del mismo Dr. Francisco Puget y Clarina. — 
Pablo Puiguriguer. — Ramón Bilaguer. — Jayme Domínguez.— 
Joseph Francisco Mornau. — E>tébaa Guilla, — Joseph Puigs-
ri. — Juan Ferrer y Albareda. — Ante mi r r Francisco Roquer 
y Simón , escribano. 

Es copia conforme del Acuerdo que queda original en la escri­
banía de mi cargo de que certifico — Francisco Roquer y Si­
món , escribano. 

Hallándose para beneficiar á favor del vestuario del Exército 
diez mil mantas de bayeta inglesa de superior calidad ; el que 
quiera entender en el ajuste por mayor 6 meno r , acuda al Coronel 
del regimiento infantería de Barcelona, que vive en casa del Mar­
ques de Puerto Nuevo , calle mas baxa de S- Pedro , que por tres 
dias consecutivos de 10 á i r de la mañana se le presentará la 
Muestra al que quiera entender en la compra , y se conferenciará 
sobre el precio. 

Embarcaciones que entraron ayer en este puerto. 
De Genova ea 15 dias , el cap. ingles Gerónimo Peragallo pin­

gue S. Fortunato , con trigo á D.Juan Basigalap'. i r De IJem en 
11 dias, el cap. idem Juan Bautista Escarcela bergantín la Virgen 
del Carmen , con arroz , habichuelas , ac>yte , cáñamo y géneros 
para varios, y 21 pasagero. — De ídem en idem , el pat. cacilaa 
Silvestre Anglada xab-.qne las Alnus , con arroz y cáñamo á la or­
den y 3 pasageros. = ; Del reyno de Valencia dos laudes con al­
garrobas , Ejos , loza y 7 pasageros. z h o xibeque de Mallorca 
con la correspondencia y 57 pasageros. 

Teatro. Hoy á las siete se representa la comedia en tres ac­
tos titulada : Catalina 2:' Emperatriz de Rusia, con tonadilla, ba­
lero y saynete. 

CON REAL PRIVILEGIO. — En la oii.ina de Brusi. 
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